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Resumen: 
Los policías de la Unidad de Intervención Policial (UIP) están molestos por una circular de su jefatura,
en la cual se les advierte que no pueden ir a votar en la jornada laboral. En ciertas delegaciones,
agregó, se les está dando al personal una carta para firmar, en la cual indican que no desean votar
por la distancia con el lugar de trabajo y por razones económicas. El director de la Fuerza Pública,
Juan José Andrade, inicialmente dijo desconocer la situación; posteriormente, corroboró la situación y
señaló que solicitó cambiar las circulares, con el fin de revertir la prohibición. El ministro de Trabajo,
Olman Segura, recordó que los empleadores deben garantizar al personal un espacio para ir a votar.
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